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Resumen Ejecutivo
La Superintendencia de Electricidad (SIE) es el ente regulador del subsector eléctrico dominicano y tiene la responsabilidad de regular y fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, así como la normativa técnica aplicable; además de brindar protección a los distintos agentes del mercado eléctrico. En el 2021, vinculó directamente su Planeación Estratégica con la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) al 2030, la cual llama en sus Objetivos 3.2.1 y 1.1.1 a “asegurar un suministro confiable de electricidad a precios competitivos y en condiciones de sostenibilidad financiera y ambiental” y a “estructurar una administración pública eficiente que actúe con honestidad, transparencia y rendición de cuentas y se oriente a la obtención de resultados en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional y local” respectivamente. De igual forma, fue vinculado con el Objetivo 7 de los ODS, el cual llama a ¨garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna¨. 

El 25 de febrero del 2021, se firmó el Pacto Nacional para la Reforma del Sector Eléctrico, el cual tiene como visión que ¨la República Dominicana cuente con un servicio eléctrico universal, de calidad, eficiente y confiable¨. Dicho pacto mira a ¨fortalecer la institucionalidad del mercado y del sistema en general, lograr la sostenibilidad financiera del sector, eliminar sobrecostos y distorsiones, promover la expansión del uso de las fuentes renovables, reducir la contaminación ambiental e introducir innovaciones tecnológicas en generación, transmisión y distribución¨ (Consejo Economico Social, 2021). De sus 155 atributos y compromisos, 54 han sido identificados como responsabilidad directa de esta SIE. 
De dichos compromisos, a la fecha se han completado 10:

· Emisión reglamento relativo a la contabilidad regulatoria, estableciendo los plazos para la entrada en vigor de esta en todas las empresas de transmisión y distribución del subsector eléctrico e indicando las medidas a ser tomadas por dichas empresas para cumplir con el referido reglamento.

· Oficialización metodología de medición del índice de pérdidas de electricidad y establecer su línea de base al momento de inicio del Plan de Reducción de Pérdidas.

· Adopción de metodología para la medición de los indicadores de cobranzas de electricidad, la relación Gastos Operativos/Ingresos y del Índice de Abastecimiento y establecimiento de los valores para las líneas de base.

· Realización de estudio para determinar las Tarifas de Referencia.

· Establecer las Tarifas de Referencia.

· Ajuste trimestral de la tarifa de transición a aplicar a los usuarios regulados en función de las variaciones en el precio medio de compra, las variaciones en la tasa de cambio, la reducción de pérdida y la mejora de eficiencia.

· Disminución gradual del porcentaje de subsidio cruzado vigente hasta converger al subsidio cruzado contenido en las tarifas de referencia.

· Cálculo trimestralmente los niveles de las tarifas correspondientes al régimen tarifario de referencia utilizando las informaciones actualizadas disponibles.

· Establecer normativa y protocolo a seguir en el caso de que se rompa la cadena de pago del servicio eléctrico por no pago oportuno del mismo por parte de prestadores privados de servicios públicos conforme a lo establecido en el Artículo 95 de la ley 125-0.

· Utilización de indicadores de porcentaje de cobranza y relación gastos operativos, con el objetivo de medir avance en materia de eficiencia administrativa y de abastecimiento de la demanda de energía.
Entre los logros alcanzados por la institución en el 2021 están:

· La SIE, a través de su Dirección de Protección al Consumidor (Protecom), emitió un total de 33,318 decisiones de reclamaciones realizadas por los usuarios, de las cuales 8,311 (25%) fueron procedentes a favor y 25,007 (75%) improcedentes. La SIE ordenó a las empresas distribuidoras acreditar a los clientes un monto de DOP$17,533,062.00 pesos. 

· En ese mismo orden, se emitieron 4,306 resoluciones sobre Recursos Jerárquicos respecto a casos sometidos por los usuarios contra decisiones de la Dirección de Protecom y Peritaje, quedando ratificadas 3,369 (78%) y anuladas 940 (22%). De igual forma, se emitieron 50 resoluciones sobre Recursos Jerárquicos sometidos por las empresas distribuidoras contra decisiones de la Dirección de Protecom y Peritaje, quedando ratificadas 40 decisiones (80%) y anuladas 10 (20%).
· Fijación del “Costo Marginal de Potencia de Punta en el Mercado Eléctrico Mayorista para el período 2021-2025”, con el objetivo de incrementar la capacidad instalada de generación de potencia de punta.

· Norma complementaria transitoria para las declaraciones del precio de combustible puesto en planta (PCPP), con el objetivo de esclarecer la diferenciación dentro de la estructura de costos envueltos en la ecuación de la compra del combustible.

· Norma complementaria para la determinación del tratamiento del déficit de potencia firme, con el objetivo de establecer una metodología complementaria para la determinación de la potencia firme de las unidades térmicas e hidroeléctricas.
· Actualización del valor agregado de transmisión para el período 2020-2024.
· Se elaboraron los términos de referencia para la actualización de los estudios para el cálculo del costo marginal de potencia.
· Se emitieron 9 licencias para ejercer en condición de Usuario No Regulados (UNR) y autorizaciones para puesta en servicio de obras eléctricas.
· En lo que respecta a la expedición de licencias para técnicos electricistas, para este año 2021, se han emitido 20 licencias de las cuales 13 corresponden a técnicos de EDENORTE, 4 corresponden a facilitadores docentes del INFOTEP y 3 a técnicos independientes. 
· Se emitieron normativas relacionadas con las bases de sustentación para la licitación pública internacional para la compraventa de potencia y energía eléctrica asociada para nueva generación a gas natural licuado (GNL), con el objetivo de garantizar que los precios de generación a distribución del servicio público representen valores razonables en el mercado eléctrico dominicano.
· Se emitió el instructivo para el reporte de eventos en el Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI), facilitando la tramitación a las autoridades de alto nivel de las informaciones de eventos que afecten significativamente la operación del sistema.
· De igual manera, durante el año, fueron emitidas ocho (8) recomendaciones favorables de concesión definitiva, dos (2) autorizaciones para la ejecución de transferencias accionarias de empresas que poseen concesiones definitivas para la construcción y operación de obras de generación y dos (2) de prórrogas condicionantes. Por otro lado, se elaboró un (1) informe de recomendación de aceptación de renuncia de concesión definitiva de la empresa LS Energía.
· Fiscalizaciones de los procesos técnicos y comerciales de las empresas distribuidoras, realizando ocho (8) fiscalizaciones de los procesos comerciales y seis (6) fiscalizaciones de campo sobre procesos técnicos en EDENORTE, EDESUR, EDEESTE y EPDL.
· Al mes de noviembre del 2021, se han realizado cincuenta y ocho (58) informes técnicos y se ha emitido un total de ochenta y seis (86) certificaciones.
· Se emitieron veinte y seis (26) resoluciones de tarifas a ser aplicadas a los usuarios regulados del servicio público de distribución de electricidad.
· Evaluación de diversos escenarios, a solicitud del Gabinete del Sector Eléctrico, con miras a reducir el subsidio gubernamental de la tarifa eléctrica y su impacto en la facturación de los clientes y finanzas de las empresas distribuidoras estatales, sobre la base de lo establecido en el Pacto Nacional para la Reforma del Sector Eléctrico.
· Propuesta de Reglamento para la Aprobación y Operación de Instalaciones de Generación Distribuida a partir de Fuentes Renovables de Energía, que procura cambiar el mecanismo de medición neta actual a facturación neta, para un mejor balance económico en el desarrollo de estas tecnologías.
· Se establecieron las tarifas de transición para los clientes regulados de las empresas EDESUR, EDEESTE y EDENORTE, conforme con lo dispuesto en el Pacto Nacional para la Reforma del Sector Eléctrico en la República Dominicana (2021-2030) (Pacto Eléctrico), para garantizar que el actual subsidio cruzado converja hacia el subsidio cruzado moderado, previsto en el régimen tarifario de referencia. (Resolución SIE-087-2021-TF).
· Se fijaron las tarifas para los clientes regulados de las concesionarias de distribución Compañía de Luz y Fuerza de Las Terrenas, y del Progreso del Limón.
· Se publicaron ocho (8) informes sobre “Estimación subsidio implícito en tarifa otorgado a los usuarios regulados del servicio público de electricidad ofrecido por las empresas distribuidoras: EDESUR, EDEESTE Y EDENORTE agosto 2021”.
· Se elaboró el diseño del Informe Oficial Estadístico del Sector Eléctrico el cual será publicado por la Superintendencia a través del portal web, fortaleciendo la función del regulador y generando transparencia en el sector eléctrico.
· Se realizaron múltiples campañas educativas en los medios de comunicación de la SIE.
· Proyectos de reglamentos técnicos en curso:

· Reglamento Técnico de Generación Distribuida

· Reglamento Técnico de Movilidad Eléctrica

· Actualización de las Normas de Diseño y Construcción de Redes Aéreas de Distribución Eléctrica
· Plan de Arquitectura de Red para Empresas Distribuidoras
· Reglamento de Aportes de Financiamiento Reembolsable (AFR)

· Actualización y Revisión del Código Eléctrico Nacional

· Propuesta de Reglamento Técnico para el Procedimiento de Inspección de Lotes de Medidores de Energía (trabajados juntamente con INDOCAL)
· Borradores de Reglamentos Técnicos de Calidad de Servicio de Distribución actualizados

· Actualización Reglamento y Tarifas Servicios Administrativos SIE
· Para el año 2021, fueron recibidas unas diez (10) solicitudes de concesión para generación con recursos renovables e hidrocarburos, seis (6) fotovoltaica, una (1) eólica y dos (2) de biomasa. Además, se recibieron dos (2) térmicas, de las cuales cuatro (4) se encuentran en proceso de evaluación.
II. Información Institucional
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2.1 Marco Filosófico Institucional

La SIE constituye el ente regulador del subsector eléctrico dominicano y está llamada a fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y la norma técnica aplicable en dicho subsector, en relación con el desarrollo de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de electricidad, así como establecer las tarifas y peajes sujetos a regulación de precios. 

a. Misión
Regular con transparencia e independencia el sector eléctrico dominicano, garantizando el cumplimiento de la normativa vigente, el balance en el sector y la protección de los derechos de sus agentes con estándares de excelencia.

b. Visión
Ser un ente independiente que garantice la adaptabilidad de las normativas a los avances tecnológicos, la competitividad y la sostenibilidad del sector eléctrico.

c. Valores
1. Independencia: Autonomía económica y regulatoria que garanticen la imparcialidad institucional y el correcto funcionamiento del subsector eléctrico dominicano.

2. Transparencia: Honestidad en las regulaciones y acciones que se llevan a cabo en la institución, garantizando la accesibilidad a las informaciones públicas, sin preferencias ni diferenciación.

3. Compromiso: Entrega total hacia este direccionamiento estratégico y con la excelencia en el servicio, conscientes del impacto que se obtendrá en el subsector y en la ciudadanía con este accionar.

4. Eficiencia: Alcance de los objetivos y las responsabilidades dentro de los plazos establecidos, haciendo un uso racional de los recursos.

2.2. Base legal
La SIE constituye el ente regulador del subsector eléctrico dominicano y está llamada a fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y la norma técnica aplicable en dicho subsector, en relación con el desarrollo de las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de electricidad, así como establecer las tarifas y peajes sujetos a regulación de precios. Producto de la transformación del sector eléctrico dominicano, iniciada por la Ley General de Reforma de la Empresa Pública No. 141-97 promulgada en fecha 24 de junio del 1997, se llevó a cabo un proceso de privatización y capitalización de la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), entre otras instituciones estatales. Como parte de las operaciones realizadas, se transfirieron los derechos de la CDE sobre la explotación de obras eléctricas de generación, distribución y comercialización de electricidad en la República Dominicana a sociedades de derecho privado y capital mixto que resultaron adjudicatarias de los procesos de licitación efectuados, y se liberalizó el segmento de generación de electricidad, tornándose imperativa la necesidad de una entidad que regulase el sector eléctrico para fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las normas técnicas y legales aplicables a dicho subsector. Por este motivo, el 16 de marzo de 1998, fue dictado el Decreto No. 118-98, que crea la Superintendencia de Electricidad (SIE) como un órgano descentralizado, dependiente de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio (SEIC), cuya finalidad, en términos generales, consistía en funciones normativas, promotoras, reguladoras y fiscalizadoras del subsector eléctrico en la República Dominicana. Posteriormente, con la reforma sectorial que conllevó la entrada en vigor de la Ley General de Electricidad No. 125-01, promulgada el 26 de julio del 2001, la SIE pasó a convertirse en una institución descentralizada del Estado Dominicano con personalidad jurídica de derecho público, con patrimonio propio y capacidad para adquirir bienes, ejercer derechos y contraer obligaciones, al amparo de las disposiciones del Artículo 8 de la citada ley. Más adelante, en fecha 30 de julio de 2013, entra en vigencia la Ley No. 100-13 que crea el Ministerio de Energía y Minas, como órgano dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de la formulación y administración de la política energética y de minería metálica y no metálica de la República Dominicana. Dicha normativa modifica el Artículo 16 de la Ley 125- 01, que integra la Comisión Nacional de Energía, para que en lo adelante sea presidida por el(la) ministro(a) de Energía y Minas e integrada por el(la) ministro(a) de Economía, Planificación y Desarrollo, el(la) ministro(a) de Hacienda, el(la) ministro(a) de Industria, Comercio y Pymes y el(la) ministro(a) de Medio Ambiente y Recursos Naturales. En virtud de lo anterior, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública, que ordena que los organismos descentralizados se encuentren adscritos al Ministerio más afín a sus cometidos institucionales, quedaron adscritas al Ministerio de Energía y Minas: la Comisión Nacional de Energía, la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), la Superintendencia de Electricidad (SIE), la Dirección General de Minería, el Servicio Geológico Nacional (SGN), así como cualquier organismo descentralizado creado, o por crear, con incidencia en el sector de energía y minas.
2.3. Estructura Organizativa
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2.4. Planificación Estratégica Institucional
El direccionamiento estratégico de este plan se vinculó directamente con la END al 2030, la cual llama en sus Objetivos 3.2.1 y 1.1.1 a “asegurar un suministro confiable de electricidad a precios competitivos y en condiciones de sostenibilidad financiera y ambiental” y a “estructurar una administración pública eficiente que actúe con honestidad, transparencia y rendición de cuentas y se oriente a la obtención de resultados en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional y local” respectivamente. De igual forma, fue vinculado con el Objetivo 7 de los ODS, el cual llama a “garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna”.
A continuación, son presentados los 4 Ejes Estratégicos y sus respectivos Objetivos: 

· Eje 1: Fortalecimiento del marco regulatorio del subsector eléctrico nacional

Objetivo Estratégico 1.1: Aplicar tarifas a usuarios regulados con criterios de eficiencia y transparencia para lograr la auto sostenibilidad del sector eléctrico. 
Objetivo Estratégico 1.2: Impulsar la actualización del marco normativo del subsector eléctrico dominicano, abriendo paso a los avances tecnológicos y a la innovación

Objetivo Estratégico 1.3: Regular con independencia para lograr elevar los niveles de fiscalización de la calidad del servicio de los agentes del sector eléctrico.
Objetivo Estratégico 1.4: Garantizar el cumplimiento de los compromisos relacionados a la SIE en el Pacto Eléctrico al 2024

· Eje 2: Fortalecimiento y desarrollo de las capacidades institucionales

Objetivo Estratégico 2.1: Aumentar los niveles de calidad, eficiencia y aumentar la buena operatividad de la institución

Objetivo Estratégico 2.2: Fortalecer la imagen de la SIE como ente regulador del subsector eléctrico dominicano
· Eje 3. Protección y fiscalización del subsector eléctrico nacional

Objetivo Estratégico 3.1: Asegurar la debida fiscalización para garantizar un suministro confiable de electricidad

Objetivo Estratégico 3.2: Garantizar los derechos de los usuarios del servicio público de electricidad
· Eje 4. Velar por la implementación de una cultura de responsabilidad social en el subsector eléctrico dominicano

Objetivo Estratégico 4.1: Integrar, implementar y promocionar un comportamiento de responsabilidad social
en el sector y la SIE.

III. Resultados Misionales

3.1 Información cuantitativa, cualitativa e indicadores de los procesos misionales
A continuación, se detallan otras acciones que fueron llevadas a cabo, en complemento a las mencionadas anteriormente, por las áreas a través de las cuales son brindados los procesos centrales de esta institución. 
Dirección de Protección al Consumidor y Peritaje (Protecom)
En lo relacionado a la protección de los derechos de los consumidores, la SIE, durante año 2021, emitió un total de 33,318 decisiones de las cuales 8,311 (25%) son procedentes a favor del usuario y 25,007 (75%) improcedentes. En este período se ordenó acreditar un monto de DOP$17,533,062.00.
Apoyando las investigaciones de las denuncias de fraudes eléctricos, la SIE asistió en un total de 2,876 denuncias de fraudes a la Procuraduría General Adjunta para el Sistema Eléctrico (PGASE) durante este período. Estas se dividen en 2,582 denuncias de las EDEs y 294 denuncias de clientes contra terceros. Producto de estas denuncias y, conjuntamente entre Protecom y la Dirección Legal, se levantaron, tasaron y tramitaron 1,769 actas a la PGASE, las cuales resultaron en la recuperación de DOP$116,262,430.97. 

Departamento de Recursos Jerárquicos 

Durante el período comprendido entre el 2 de enero y el 25 de noviembre del año 2021, la SIE recibió un total de 5,888 casos sometidos por usuarios del servicio público de distribución de electricidad, o por las propias EDEs, a través del Departamento de Recursos Jerárquicos. De éstos, se conocieron 5,802 casos durante ese período, lo que representa el 98% del total de los casos recibidos.

Dirección de Regulación y Fiscalización del Mercado Eléctrico Minorista
La Dirección de Regulación y Fiscalización del Mercado Eléctrico Minorista se encarga de realizar las investigaciones, estudios y análisis técnico-económicos necesarios para regular y mantener monitoreado el sector eléctrico dominicano. Esta dirección también se encarga de fiscalizar el cumplimiento de la LGE y su Reglamento en lo concerniente a los usuarios. 

Durante el año 2021, la Dirección del Mercado Eléctrico Minorista se enfocó en las fiscalizaciones de los procesos técnicos y comerciales de las empresas distribuidoras realizando ocho (8) fiscalizaciones de los procesos comerciales y seis (6) fiscalizaciones de campo sobre procesos técnicos en EDENORTE, EDESUR, EDEESTE y EPDL.  Debido a la crisis sanitaria por el COVID 19, durante el año no se ha podido realizar el total de las fiscalizaciones programadas según el cronograma anual propuesto por esta dirección.
En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 134 de la Ley General de Electricidad, se procedió a solicitar a las empresas distribuidoras las facturaciones corrientes recaudadas por éstas en los distintos municipios del país durante el 2021, así como la remisión de las auditorías de dichas informaciones a los solicitantes, a fin de que los ayuntamientos puedan reclamar el pago del 3% de estas recaudaciones, como lo establece dicho Artículo.  

Dentro de los municipios que solicitaron las auditorías de las facturaciones corrientes recaudadas a las empresas distribuidoras a través de la SIE se encuentran:

· Municipio de Villa González, Provincia Santiago

· Municipio de Villa Hermosa, Provincia La Romana

· Municipio Pedro Brand

· Municipio Boca Chica

· Distrito Nacional

De igual manera se realizaron cincuenta y ocho (58) informes técnicos para dar respuesta a solicitudes de opinión relacionadas con las funciones propias de la dirección, tales como: 

1. Sobre asistencia técnica con OSINERGMIN

2. Sobre solicitud de recepción y corrida de informaciones de tablas del servicio técnico

3. Sistema de Medición Comercial (SMC) de EPDL

4. Opinión técnica en el conflicto entre el usuario Andrés Carnes y EDESUR

5. Denuncia de CEPEM por negación de acceso residencial

6. Conflicto Plaza Central/ EDESUR

7. Conflicto Plaza Patio Colombia/ EDESUR

8. Denuncia del Sr Santos Bucarelly de cobro de peaje por la administración parque San Isidro

9. Entre otros

Se participó en la solución de varios conflictos técnicos relacionados con: acuerdos de pago, cambio unilateral de tarifa, acceso a las instalaciones de módulos de medidores, así como retiro de líneas eléctricas de propiedades privadas, entre otros, para beneficio de los agentes del mercado eléctrico y/o los clientes. Otros casos de conflictos que requieren mayores esfuerzos de mediación han sido resueltos, o se encuentran en proceso de negociación entre las partes, hasta encontrar la mejor solución. 
Dirección de Fiscalización Mercado Eléctrico Mayorista
Uno de los objetivos de la SIE es fiscalizar las puestas en servicio de las obras eléctricas con lo que se busca asegurar la continuidad del servicio en el Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI) y la seguridad de las instalaciones, tanto para el personal operante como para la población en general. En este sentido, durante el año 2021, esta dirección estuvo envuelta en las resoluciones emitidas por la SIE para autorizar la puesta en servicio de dos (2) centrales de generación.
Además, se han emitido siete (7) permisos de interconexión provisional de obras eléctricas al SENI para la realización de pruebas operativas. El “Reporte Semanal de Generación y Precio”, tiene la finalidad de proveer información
 concisa al sector y a la población en general en torno a la situación de la generación en el sistema, y los costos en el Mercado Spot. En el caso de los usuarios industriales, provee información continua, la cual es relevante para la toma de decisiones. Adicionalmente, en cumplimiento con la normativa establecida, la SIE ha trabajado en los siguientes proyectos:

1. Elaboración de un código de red para el SENI

2. Fiscalización del sistema de medición comercial

3. Criterios de seguridad en el SENI

4. Fiscalización de pruebas de disponibilidad de las unidades térmicas
La Ley General de Electricidad (LGE) 125-01 establece como responsabilidad de la SIE autorizar como Usuarios No Regulados (UNRs) a aquellos que alcanzan la demanda requerida de 1 MW, y también a retirar dicha autorización a los UNRs que, estando en ejercicio de la condición de libres compradores en el mercado eléctrico mayorista, no alcancen durante el último año de ejercicio una demanda máxima igual a la mínima ya referida. Las condiciones específicas se encuentran detalladas en la Resolución SIE-040-2013.  

Las autorizaciones de UNRs tienen un alto impacto en las compras de electricidad de las empresas en el mercado debido a la diferencia de precio que se da cuando éstas, al recibir la autorización, tienen acceso al mercado eléctrico mayorista; experimentan una reducción de precios de compra de aproximadamente un 50% o más, lo cual les permite ofertar mejores precios de venta para los bienes y servicios que producen, haciéndoles más competitivas tanto en el mercado nacional como en el internacional. 

Se han emitido un total de nueve (9) autorizaciones para ejercer la condición de Usuario No Regulado.

Dadas las circunstancias producto de la pandemia por el COVID-19, el cual generó una afectación significativa en las operaciones ordinarias de establecimientos comerciales, empresas, hoteles, zonas francas, y de las actividades de comercio en sentido general, se produjo una disminución del consumo de energía y potencia. 
Como una manera de mitigar este efecto, esta Superintendencia de Electricidad emitió mediante “RESOLUCIÓN SIE-024-2021-MEM” una moratoria especial respecto a la fiscalización anual a usuarios no regulados para comprobar la demanda máxima anual requerida para mantener la condición de UNR y un plazo reglamentario de doce (12) meses, para dar inicio al ejercicio de la condición UNR.

En el año 2021, la SIE, bajo el mandato establecido en LGE 125-01 y su Reglamento de Aplicación, ha estado supervisando todos los procesos de licitación y adjudicación. Las resoluciones emitidas con los fines antes citados son: 

· Resolución SIE-018-2021-LCE

· Resolución SIE-029-2021-LCE

· Resolución SIE-039-2021-LCE
· Resolución SIE-072-2021-LCE 

· Resolución SIE-076-2021-LCE 

· Resolución SIE-094-2021-LCE 
En el mismo orden, la SIE forma parte de la Comisión Interinstitucional de Combustibles, junto con los Ministerios de Hacienda e Industria y Comercio, de acuerdo con la Ley Núm. 112-00 y su Reglamento de Aplicación, la cual es responsable de conocer y evaluar las solicitudes de clasificación de las empresas de generación eléctrica interconectadas al sistema eléctrico, las no interconectadas y los sistemas aislados que se ajusten a los requerimientos de la normativa vigente, a fin de ser beneficiarias del mecanismo de reembolso, previsto por Ley No. 253-12 que establece un sistema de reembolso de los impuestos selectivos al consumo de los combustibles fósiles y derivados, para lo cual las empresas deberán disponer de una Resolución de Clasificación emitida por el Ministerio de Industria y Comercio dentro de la categoría correspondiente a generación eléctrica. 

En el año 2021, la SIE participó en 26 inspecciones a 26 empresas, junto con el Ministerio de Hacienda y Ministerio de Industria Comercio y MiPymes, dando como resultado el Informe de Inspección Técnica a Empresas Generadoras para la Exención Impositiva a los Combustibles de Generación por cada empresa fiscalizada. Además, se han producido los Reportes de Consumo y Generación de Combustible de parte de las empresas del SENI, Reporte de Consumo y Generación Bruta del SENI y Reporte Energía Neta.  
Con la finalidad de mejorar la fiscalización, se ha trabajado para tener acceso directo y sin manipulación a los distintos sistemas de las empresas distribuidoras.
 Aunque continuamos trabajando con este tema, hemos logrado lo siguiente:
Acuerdo Interinstitucional con SIUBEN
En busca de mejorar la aplicación del subsidio focalizado en el sector eléctrico, se generó un acuerdo interinstitucional que permite cooperación continua con el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN). 
Desarrollo de Términos de Referencia (TDR)
De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Electricidad (LGE) y su Reglamento de Aplicación (RLGE), hemos desarrollado los siguientes TDR para desarrollar los estudios complementarios que nos permitan ampliar la regulación del sector:
· Auditorías técnicas y fiscalización del cumplimiento de metas de las empresas distribuidoras de electricidad estatales e indicadores de gestión en empresas de generación, transmisión, distribución y comercialización años 2018, 2019 y 2020

· Determinación de la metodología de cálculo y ajuste periódico de los ingresos anuales permitidos (IAP) para las empresas distribuidoras de electricidad (EDEs) a nivel nacional

· Actualización de las normas técnicas de calidad del servicio público de distribución de electricidad

· Desarrollo del código regulatorio y tarifario para el almacenamiento de energía

· Determinación de tarifas y propuesta de reglamento para la carga de vehículos eléctricos

· Penetración de energía renovable en sistemas aislados
Asistencia a Requerimientos Puntuales
Como parte de los compromisos con el Banco Interamericano de Desarrollo, se prepararon los productos finales acordados en la matriz de compromisos y que están dentro del período de evaluación. 
A solicitud del Senado, se revisó el Proyecto de Ley de Movilidad Eléctrica.
	INFORMES TÉCNICOS PARA RESPONDER SOLICITUDES/ DPTO NORMAS

	Indicador
	Meta 
	Valor 2021

	Asistencia técnica con OSINERGMIN
	100%
	100%

	Solicitud recepción y corrida de informaciones de tablas de servicio técnico
	100%
	100%


	MEDIACIÓN CONFLICTOS/ DPTO NORMAS

	Indicador
	Meta
	Valor 2021
	Cumplimiento

	Conflicto Proveedora de Mariscos Cana Mex SRL y CEPM 
	100%
	100%
	100%

	Conflicto punto de frontera entre Edesur - Edeeste, municipio La Cuaba, Sto. Dgo., Resolución SIE-011-2016-SC
	100%
	100%
	100%

	Conflicto Bavaro Bilingual School - CEPM, instalación solar fotovoltaica
	100%
	100%
	100%

	Conflicto Edesur - Ayuntamientos, consumo-facturación de luminarias, municipio El Carril - Quita Sueño de Haina
	100%
	100%
	100%


	RECLAMACIONES ATENDIDAS DURANTE EL AÑO 2021

	Departamento Fiscalización de Normas Técnicas

	Tipo de Casos Solucionados 
	Cantidad 
	Porcentajes

	Averías en la red de distribución
	42
	21%

	Indisponibilidad de servicio continuo
	9
	4%

	Interconexiones de proyectos
	3
	2%

	Reconexiones de servicios y avería en medidores
	14
	7%

	Certificaciones
	53
	26%

	Fiscalizaciones de los procesos comerciales de las empresas distribuidoras
	15
	7%

	Solicitud a las empresas distribuidoras de las FCR
	4
	2%

	Solicitud de los informes comerciales a las distribuidoras
	7
	4%

	Solicitud de inspecciones técnicas por diferentes direcciones de la SIE
	13
	6%

	Solicitud entre agentes 
	5
	2%

	Mejora de la red de iluminación pública
	38
	19%

	TOTAL
	203
	100%


	Fiscalización Mercado Mayorista
	Cantidad de resoluciones emitidas y/o aprobadas
	Incidencia en términos de Capacidad [MW]

	Emisión de autorizaciones para el ejercicio de la condición de UNR
	9
	12.8

	Recomendaciones de concesiones definitivas para la explotación de obras de generación eléctrica
	8
	371.8

	Supervisión y fiscalización de los procesos competitivos de licitación pública de compra/venta de energía para las empresas distribuidoras de electricidad
	3
	800

	Emisión de puesta en servicio de obras eléctricas de generación
	10
	320

	Emisión de puesta en servicio de subestaciones eléctricas
	7
	208.5

	Fiscalización de las empresas beneficiarias del mecanismo de reembolso, previsto por la Ley No. 253-12
	24
	N/A

	Consejo de Coordinación del Organismo Coordinador del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado
	72
	N/A


IV. Resultados Áreas Transversales y Apoyo

4.1 Desempeño Área Administrativa y Financiera
En relación con el Índice de Gestión Presupuestaria (IGP), la circular No.01, emitida por la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), en la cual se notifica sobre los cambios en los criterios para la evaluación y los mismos aún siguen siendo datos piloto por lo que anexamos las circulares que soportan la información. 
	Concepto
	Presupuesto reformado
	Presupuesto ejecutado
	% de variación ejecución
	Variación

	1
	Ingresos totales
	968,234,902.00
	818,891,265.97
	85%
	149,343,636.03

	1,4
	Transferencias
	          79,000,000.00 
	         65,833,332.97 
	83%
	        13,166,667.03 

	1,5
	Ingresos por contraprestación
	        889,234,902.00 
	       753,057,933.00 
	85%
	      136,176,969.00 

	2
	Gastos totales
	968,234,902.00
	628,692,163.26
	65%
	339,542,738.74

	2,1
	Remuneraciones y contribuciones
	        661,910,872.00 
	       487,176,329.49 
	74%
	    174,734,542.51 

	2,2
	Contratación de servicios
	        221,027,942.00 
	       117,168,084.46 
	53%
	      103,859,857.54 

	2,3
	Materiales y suministros
	          35,882,535.00 
	         15,062,266.88 
	42%
	        20,820,268.12 

	2,4
	Transferencias corrientes
	          14,199,750.00 
	           6,684,747.46 
	47%
	          7,515,002.54 

	2,6
	Bienes muebles, inmuebles e intangibles
	          35,213,803.00 
	           2,600,734.97 
	7%
	        32,613,068.03 

	 
	 
	190,199,102.71
	20%
	(190,199,102.71)


Estado de comparación de importes presupuestados y realizados 

El presupuesto de la institución, para el año 2021, asciende a RD$968,234,902.00 y está compuesto por 2 partidas: la primera de RD$79,000,000.00, provenientes del gobierno central, para cubrir el 20% de la partida de remuneraciones al personal y una segunda partida de RD$889,234,902.00, como aporte de las empresas del sector eléctrico nacional, según lo establecido en la LGE y su Reglamento de Aplicación.

A la fecha, el presupuesto de gastos en sentido general se ha ejecutado conforme a lo programado. Han sido cubiertos por la institución todos los gastos operacionales requeridos, de acuerdo con las medidas de austeridad establecidas por el poder ejecutivo, con la finalidad de mejorar la calidad y la eficiencia en los servicios requeridos por los usuarios. 
	Balance General

	Al 31 de octubre del 2021, 

Valores en RD$

	Activos
	

	Activos corrientes
	 1,448,266,224.85 

	Efectivo en caja y bancos
	 193,401,962.43 

	Caja (Cajas Chicas)
	 803,000.52 

	Efectivo en caja y bancos
	 192,598,961.91 

	Cuentas por cobrar
	 1,251,867,345.67 

	Intereses y multas por cobrar
	 3,515,853.82 

	Contribución Ley 125-01 por cobrar
	 1,248,351,891.85 

	Activos diferidos
	 2,996,916.75 

	Activos no financieros netos (activos fijos)
	 219,587,943.51 

	Total de activos
	1,667,854,168.36 

	Pasivos y patrimonio
	

	Pasivos
	

	Pasivos corrientes
	 35,228,810.59 

	Cuentas por pagar proveedores
	 26,548,844.19 

	Retenciones por pagar
	 8,679,966.40 

	Pasivos largo plazo
	 1,200,721.49 

	Otras cuentas por liquidar
	 1,200,721.49 

	Total de pasivos
	 36,429,532.08 

	Patrimonio
	

	Patrimonio acumulado
	 1,631,424,636.28 

	Patrimonio acumulado años anteriores
	 1,413,806,957.62 

	Resultado del período
	 217,617,678.66 

	Total de pasivos y patrimonio
	 1,667,854,168.36 


Balance general 
Al 31 de octubre las cuentas por cobrar ascienden a $1,251MM las cuales se componen mayormente del atraso de las empresas distribuidoras de electricidad (EDE’s) y la CDEEE que, en conjunto, equivalen a un 80% del total de la deuda acumulada pendiente de pago. 
Las cuentas por pagar corresponden básicamente a la carga fija y corriente mensual y se encuentran dentro del parámetro de los plazos establecidos para fines de pago de los compromisos.

4.2 Desempeño de los Recursos Humanos 
La Superintendencia de Electricidad (SIE), como el ente regulador del sector eléctrico dominicano, en el período enero a diciembre del 2021, contrató ciento dieciocho (118) colaboradores de los cuales el 77.12% fueron posicionados en áreas neurálgicas de la SIE como; mercados eléctricos, regulación, asuntos jurídicos, Protecom y tecnología, para garantizar así la efectiva protección de los usuarios y la eficiencia de nuestros servicios. Detalles en la tabla 1.
Tabla 1. Entradas de personal

	ÁREA 
	COLABORADORES
	%

	DIRECCIÓN DE PROTECOM Y PERITAJES (NACIONAL)
	63
	 53.39 

	DIRECCIÓN MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA
	8
	 6.78 

	DIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y MERCADO ELÉCTRICO MINORISTA
	3
	 2.54 

	DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
	7
	 5.93 

	DEPARTAMENTO DE RECURSOS JERÁRQUICOS
	1
	 0.85 

	DIRECCIÓN DE TIC 'S
	10
	 8.47 

	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
	10
	 8.47 

	DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS
	5
	 4.24 

	DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES
	9
	 7.63 

	DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
	2
	 1.69 

	TOTAL
	118
	100


	Grupo Ocupacional 
	FEMENINO
	MASCULINO
	Total, general

	Grupo Ocupacional I
	40
	26
	66

	Grupo Ocupacional II
	105
	66
	171

	Grupo Ocupacional III
	29
	94
	123

	Grupo Ocupacional IV
	33
	53
	86

	Grupo Ocupacional V
	24
	39
	63

	Total general*
	231
	278
	509


Con miras a optimizar los recursos del Estado, entre enero y diciembre del 2021, hubo una reducción de 620 a 590 colaboradores equivalentes a una disminución de 4.84%.

En cuanto a los procesos de regulación y fiscalización del sector eléctrico, en abril del 2021 se unificaron las Direcciones de Regulación y Mercado Eléctrico Minorista.

En reconocimiento al desempeño de los colaboradores, entre julio y diciembre del 2021, se han realizado cuarenta y ocho (48) promociones, para un total de setenta y cinco (75) en el año, representando el último semestre el 64% de las mismas.

Relativo a la equidad salarial, la SIE cuenta con una escala que se aplica a todos sus colaboradores indistintamente al género.

4.2.1. Evaluación del Desempeño

En cuanto a las evaluaciones del desempeño del período 2021, se realizarán en enero del 2022, al concluir los entrenamientos en diciembre del año en curso. 
4.3 Desempeño de los Procesos Jurídicos 
La Unidad de Litigios, durante el año 2021, ha gestionado 145 expedientes activos, los cuales se encuentran distribuidos de la manera siguiente: (i) 91 expedientes judiciales, y, (ii) 54 expedientes siendo tramitados en la sede administrativa, o en fase de solución de conflictos. 
En el siguiente cuadro, se aporta el desglose correspondiente a los citados expedientes:

	EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

	TIPO
	CANT.

	Recurso de Reconsideración
	7

	Recurso Jerárquico
	4

	Requerimientos Judiciales
	18

	Requerimientos Extrajudiciales
	12

	Total
	41


Durante el transcurso del año 2021, los Tribunales del Orden Judicial dictaron 41 sentencias, con relación a expedientes que involucran a la SIE, con la siguiente proporción de ganancia-pérdida: 38 fallos a favor de la SIE, lo que totaliza un 92% de ganancia de causa; y 3 fallos en contra de la SIE, lo que totaliza 8% de perdidos.

La Unidad de Litigios representó a la SIE ante los Tribunales de la República en un total de 72 audiencias, correspondientes a Acciones de Amparo, Adopción de Medida Cautelar, Demandas en Referimiento, Demandas Laborales, y Acción Directa de Inconstitucionalidad.

También se realizó y se depositó ante los Tribunales de la República un total de 42 Escritos de Defensa en respuesta a Recursos Contenciosos Administrativos presentados por usuarios o empresas eléctricas concesionarias, 3 Escritos de Conclusiones de Acción de Amparo, 10 Escritos de Conclusiones de Demandas Laborales, 2 Escritos de Conclusiones de Demandas en Referimiento, 7 Escritos de Conclusiones Medidas Cautelares, 1 Recurso de Revisión Constitucional, 3 Memoriales de Defensa, para un total de 68 medios de defensa en procesos litigiosos.
	PRODUCCIÓN DE ESCRITOS DEL 2021

	TIPO DE ESCRITO
	CANT

	Defensa Recurso Contencioso Administrativo
	42

	Defensa Acción de Amparo
	3

	Defensa Recurso de Revisión
	1

	Demanda en Referimiento
	2

	Memorial de Defensa a Casación
	3

	Demandas Laborales
	10

	Conclusiones Medidas Cautelares
	7

	Total
	68


RESUMEN/PORCENTAJES

	AUTORIZACIONES Y CONCESIONES
	CANT.
	%

	Autorización de transferencia UNR
	1
	02%

	Autorizaciones de puesta en servicio de obras eléctricas (PSD);
	6
	11%

	Autorizaciones de transferencia accionaria        
	6
	11%

	Autorizaciones para el ejercicio de la condición de Usuario no Regulado (UNR)
	8
	15%

	Permisos adicionales (PIP Adicionales) de interconexión provisional (PIP)
	6
	11%

	Permisos de interconexión provisional (PIP)
	10
	20%

	Renuncia de concesión definitiva
	1
	02%

	Recomendaciones de otorgamiento de concesiones definitivas a partir de fuente renovable
	15
	28%

	Total General
	53
	100.00%


	CONTRATOS
	CANT.
	%

	Contratos de alquiler
	27
	69%

	Contratos de proveedores bienes y servicios
	10
	26%

	Contratos de trabajo
	2
	05%

	Total General
	39
	100.%


.
	EXPEDIENTES JUDICIALES
	CANT.
	%

	Acción directa de inconstitucionalidad 
	2
	2%

	Acción en amparo
	4
	4%

	Demanda de referimiento
	2
	2%

	Demandas laborales
	12
	13%

	Medida cautelar
	8
	8%

	Recurso contencioso administrativo
	57
	64%

	Recurso de apelación
	1
	2%

	Recurso de casación
	3
	3%

	Revisión constitucional
	2
	2%

	Total General
	91
	100%


	EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
	CANT.
	%

	Recurso de reconsideración
	7
	17%

	Recurso Jerárquico
	4
	10%

	Requerimientos extrajudiciales
	12
	29%

	Requerimientos judiciales
	18
	44%

	Total General
	41
	100%


	PRODUCCIÓN DE ESCRITOS DEL 2021
	CANT.
	%

	Conclusiones medidas cautelares
	7
	10%

	Defensa acción de amparo
	3
	4%

	Defensa recurso contencioso administrativo
	42
	62%

	Defensa recurso de revisión
	1
	1%

	Demanda en referimiento
	2
	3%

	Demandas laborales
	10
	16%

	Memorial de defensa a casación
	3
	4%

	Total General
	68
	100%


4.3.1. Acuerdos y Convenios Internacionales

 En el 2021, con la finalidad de aportar al eje estratégico de consolidar el rol de la SIE como el ente regulador del sector eléctrico nacional y, dando continuidad al financiamiento del Banco Mundial (préstamo BIRF-8563-DO) para el “Proyecto de Modernización de la Red de Distribución y Reducción de Pérdidas Eléctricas”, se suscribió la siguiente contratación:

Servicios de consultoría de BA Energy Solutions, S. A. y la Superintendencia de Electricidad (SIE), con el objetivo de establecer un sistema único de cuentas de información regulatoria en todas y cada una de las empresas distribuidoras, de comercialización y propietarias de redes operando en la República Dominicana, y actualizar e implementar en la SIE una herramienta que aporte información útil, oportuna y homogénea sobre el desempeño de estas empresas reguladas.
4.4. Desempeño de la Tecnología  
La Dirección de Tecnología de la Información & Comunicaciones de la Superintendencia de Electricidad realizó un levantamiento de las necesidades de la institución a nivel tecnológico, proceso con el cual se identificaron los nuevos proyectos de mejora, con recursos internos y externos, a desarrollar. 

En tal sentido, la DTIC integró nuevas aplicaciones, sistemas y plataformas con el objetivo de brindar opciones de auto gestión al usuario del sistema eléctrico y mejorar las operaciones de la institución como el ente regulador del sector. 

En lo adelante, serán listados los proyectos procesados:

· Se integraron tecnologías en la nube del tipo infraestructura como el servicio AWS

· Sistema de gestión de servicio al cliente Protecom
· Nuevos portales institucionales 

· Integración de nuevos sistemas para gestión de inventario, nueva plataforma de mesa de ayuda

· Murales interactivos con datos del sector en tiempo real 
· Se integró al portal institucional un monitor en línea que permite a los usuarios del sector eléctrico monitorear la gestión del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado en tiempo real. 

· Se desarrolló un sistema para la gestión de la contabilidad regulatoria del “Sistema Único de Cuenta”

· Se adaptó la plataforma de Protecom en Línea para dispositivos móviles, funcional en dispositivos Android y iPhone. Esta plataforma permitirá a los usuarios del sector eléctrico enviar y recibir sus reclamaciones a través de su equipo móvil (celular o tableta) las 24 horas del día. 
· Se desarrolló una aplicación web con el objetivo de brindar a los usuarios una plataforma que le permita calcular su tarifa eléctrica. La fecha de lanzamiento propuesta para la misma es el 30 de diciembre del 2021. 

La DTIC apoyó a las diferentes direcciones de la SIE con el desarrollo de nuevos sistemas, así como en la actualización de los sistemas existentes, de acuerdo con los nuevos estándares de desarrollo de software basado en componentes reutilizables, sustentados en las tecnologías y frameworks actuales, aprovechando las posibilidades brindadas por la computación en la nube, logrando así, una mejor experiencia de usuario, mayor seguridad, mejoras en la accesibilidad y mayor velocidad de respuesta.

Los nuevos sistemas implementados son:

Entrada de Documentos SIE: Un sistema para el registro de las comunicaciones externas enviadas por los usuarios a la SIE.

Salida de Documentos SIE: Un sistema para el registro de las comunicaciones internas de la SIE, dirigidas a destinatarios externos.
Actualización y puesta en marcha del sistema SUC por PEXSIE: El SUC es el sistema único de contabilidad regulatoria, instalado por una compañía externa (BAES) en conjunto con la DTIC. Hemos enlazado dicho sistema al PEXSIE para el envío de datos contables de las distribuidoras de electricidad.
Integración de IaaS (Infraestructura como servicios) en Amazon Web Services 
Se realizó la migración de los servicios de apoyo a Amazon Web Services:

· Inventario de equipos

· Dashboard de la SIE – Estadísticas PROTECOM y OC
Se adecuó e implementó el sistema OS Ticket: Servicio de Mesa de Ayuda en AWS.
A la fecha, han sido gestionados 449 tickets en la División de Soporte y 168 tickets en el Departamento de Operaciones TI.
· Se creó el clúster de virtualización para alta disponibilidad de servidores locales.

· Se creó el clúster de base de datos para alta disponibilidad.

· Se realizó la migración de los servicios de captura de datos del Dashboard a un servidor de automatización.
Implementación de Sistema de Monitoreo de Recursos
Con la implementación de varios sistemas de monitoreo, hemos logrado tener una visión de toda la plataforma de la SIE: servidores, servicios y equipos, tanto en la nube como en la localidad. Esto facilita tanto la prevención, así como garantiza una respuesta más rápida ante los incidentes tecnológicos que puedan presentarse en la plataforma de infraestructura TI de la institución.
Implementación de Mejoras en Políticas de Seguridad
En una revisión y evolución se levantaron las oportunidades de mejoras en las políticas y configuraciones de los equipos y softwares de seguridad de la institución. Con la identificación de estas oportunidades se implementaron políticas bajo un estándar de mejores prácticas del fabricante, lo que añade robustez y resiliencia a nuestra plataforma de seguridad. Entre las mejoras implementadas se encuentran: mejoras al IPS (Intructution Prevention Service), ATP (Advance Treath Protection), políticas de acceso, así como el tráfico desde y hacia el internet y, por último, se estableció el Heart Beat de los equipos que garantiza que cada máquina de la red tenga un mínimo de salud a nivel de seguridad, para tener el permiso a navegar en los servicios de la institución.
Renovación de la Plataforma UTM (Unified Threat Management)
Se renovó toda la infraestructura de seguridad de datos, integrando a la plataforma nuevas tecnologías que permiten la detección y mitigación rápida a posibles eventos.  
Implementación de Respaldo en la Nube

Se configuró un repositorio en el servicio de AWS para alojar una segunda copia de seguridad de los servicios críticos de la institución. Esta es una medida óptima ante la recuperación de desastres que garantiza la continuidad de las operaciones. Se realizó la implementación de respaldos en Amazon S3.
La DTIC apoyó a la Dirección de Regulación en la extracción de data para la gestión del proceso de auditoría a la base de datos de la empresa Luz y Fuerza las Terrenas, con relación al área comercial. 
La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones agotó la evaluación y levantamiento de los procesos operativos de la Dirección de Protecom, donde fue necesario visitar todas las oficinas a nivel nacional, para identificar las oportunidades de mejoras y así poder eficientizar los servicios que se ofrecen. 
Este proceso brindó como resultado las siguientes implementaciones: 

· Remodelación y lanzamiento del portal institucional www.sie.gob.do 
· Lanzamiento de las nuevas páginas web www.protecom.gob.do y https://protecomenlinea.gob.do
· Se implementaron mejoras a las operaciones del Contact Center, integrando servicios dentro de la virtualidad, tales como un ChatBot y servicios de mensajería instantánea. 

· Se lanzó el proceso de mejora a nivel nacional de las oficinas físicas y la estandarización de las herramientas tecnológicas. 
Adicionalmente, se han implementado mejoras y cambios importantes en los sistemas de Protecom:

· Mejoras en el diseño y funcionalidad de Protecom en Línea

· Optimización de los servicios de Protecom en Línea (alta disponibilidad)

· Creación de servicios API para las funciones críticas de Protecom en Línea
4.5 Desempeño del Sistema de Planificación y Desarrollo Institucional
El Departamento de Planificación y Desarrollo de la SIE, a través de su División de Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos, coordinó durante el primer semestre del 2021 el proceso de formulación del Plan Estratégico Institucional 2021-2024, en el cual se vinculan sus actividades y proyectos con el Eje 3 de la Estrategia Nacional de Desarrollo y con los compromisos establecidos en el Pacto Eléctrico firmado el 25 de febrero del 2021. 

En resumen, el POA 2021 está conformado por 165 productos o iniciativas de las diferentes áreas de la SIE, de los cuales, se han completado 35 y 130 se encuentran en proceso al tercer trimestre. 
a. Resultados de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI)

La Contraloría General de la República (CGR), a partir del año pasado, realizó un corte en la valoración del avance en el cumplimiento de la implementación de las Normas Básicas de Control Interno de primer y segundo grado para el sector público, iniciando la autoevaluación a partir del punto cero. En enero 2021, la SIE realizó una autoevaluación del Sistema de Control Interno, creando o actualizando la documentación institucional para cumplir con estas normas y se comprometieron acciones en un plan de acción el cual, a la fecha, registra un avance de 31.85% pendiente de la respectiva evaluación por la CGR como parte del proceso.
b. Resultados de los Sistemas de Calidad
El promedio general de la SIE en el Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP) actualmente se sitúa en 35.33%. En este ámbito, se puede mencionar que la institución se encuentra agotando un plan de acción para garantizar la normalización de estos indicadores.
· Sistema de Gestión de Documentación 
Durante el año 2021, la División de Desarrollo Institucional del Departamento de Planificación y Desarrollo de la SIE, ha brindado apoyo a otras áreas para la creación o actualización de políticas, procedimientos y manuales por requerimientos internos y externos de la institución. Estos esfuerzos han dado como resultado la firma de 20 documentos en este período y el avance de un grupo importante que se encuentran también en proceso de ser aprobados. Debajo incluimos un cuadro con los documentos que se han trabajado y su estatus actual.
	NO.
	POLÍTICAS DOCUMENTADAS
	ESTADO

	1
	Política de ayudas sociales
	Completado

	2
	Política de uniforme y código de vestimenta
	Completado

	3
	Política de beneficio y compensación
	Completado

	4
	Política de vacaciones
	Completado

	5
	Política de reconocimiento al personal SIE
	Completado

	6
	Política de ciclo presupuestario
	Completado

	7
	Política de administración y seguridad de la información
	Proceso

	8
	Política de riesgo
	Completado

	9
	Política de control interno
	Completado

	10
	Política de auditoría
	Proceso

	11
	Política de responsabilidad social y medio ambiente de la Superintendencia de Electricidad
	Proceso

	12
	Política para el tratamiento de datos del personal SIE
	Completado

	13
	Política de tesorería y cuentas por pagar SIE
	Proceso

	14
	Código de conducta y medidas disciplinarias 
	Proceso

	15
	Código de ética institucional
	Completado

	16
	Política de desvinculación del personal SIE
	Completado

	17
	Política de reclutamiento y selección de personal
	Proceso

	18
	Política de evaluación de desempeño
	Proceso

	19
	Política de competencia 
	Proceso

	20
	Política de convenios nacionales e internacionales 
	Proceso


	NO.
	PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS
	ESTADO

	1
	Proceso de planificación estratégica
	Completado

	2
	Procedimiento buzón de ética
	Completado

	3
	Procedimiento de adquisición, desarrollo y mantenimiento de software
	Completado

	5
	Procedimiento para la administración del buzón interno de la SIE
	Completado

	6
	Procedimiento efectos quemados
	Proceso

	7
	Medios de denuncias y sugerencias vía Comisión de Ética 
	Completado

	NO.
	MANUALES
	ESTADO

	1
	Manual para la documentación de políticas, procedimientos y manuales de la SIE
	Completado

	2
	Manual Organizacional SIE
	Completado

	3
	Manual de procedimientos de la OAI
	Proceso

	4
	Manual de caja
	Proceso

	5
	Manual de recepción, administración y despacho de inventario en bienes de consumo, muebles e inmuebles
	Completado

	6
	Guía de administración y seguridad web
	Completado

	7
	Plan de seguridad informática
	Proceso

	8
	Plan de gestión ambiente
	Proceso

	9
	Plan de comunicaciones
	Proceso


c. Acciones para el fortalecimiento institucional
La SIE gestiona y mantiene relaciones efectivas con organizaciones nacionales e internacionales relevantes que contribuyen a la ejecución de la estrategia y al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

Actualmente, la SIE tiene vigente quince (15) convenios de colaboración a nivel nacional, cuatro (4) convenios de colaboración internacional y membresías en dos (2) organismos internacionales (ARIAE y CECACIER).

En el año 2021, la SIE ha suscrito dos (2) nuevos convenios de colaboración a nivel nacional y dos (2) convenios a nivel internacional:

  Nacionales:

1. Sistema Único de Beneficiario (SIUBEN), con el objetivo de mejorar y actualizar la información disponible de las personas vulnerables, que sirvan de base para diseñar e implementar intervenciones que impulsen el acceso al servicio eléctrico y el desarrollo políticas públicas para el uso eficiente de la energía en poblaciones o grupos vulnerables. 

2. Nueva Vida para los Residuos (NUVI), con el objetivo de promover una cultura de responsabilidad social a través de la separación de botellas plásticas y colocando puntos NUVI para la recolección de las mismas.

  Internacionales:

1.Consultoría de BA ENERGY SOLUTIONS, S. A. para la implementación del Sistema Único de Cuentas (SUC), con fondos del Banco de Fomento Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento/Banco Mundial (BIRF-BM) por un monto de US$ 89,506.86 dólares. 

2. Acuerdo de Subvención entre el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de la Agencia de Comercio y Desarrollo de los Estados Unidos (“USTDA” siglas en inglés), y la Superintendencia de Electricidad (“SIE”), por un monto de US$ 619,350.00 dólares, para financiar la asistencia técnica del proyecto de desarrollo de regulaciones que permitan el despliegue de sistemas de baterías para el almacenamiento de energía en RD.
El equipo de la División de Cooperación Internacional, durante el 2021, mantuvo relaciones con los órganos rectores del Sistema Nacional de Cooperación para el Desarrollo (SINACID), con la finalidad de cumplir con los requerimientos establecidos (políticas y normas) para gestionar eficazmente los proyectos de cooperación no reembolsables de la SIE. Se obtuvo, a través del Viceministerio de Cooperación Internacional del MEPYD, la formación del equipo de la División en los siguientes temas: SINACID (dos colaboradores), Diplomado de Cooperación Internacional para el Desarrollo (tres colaboradores), Taller de la Matriz Única de Cooperación Internacional (MUCI) y de la identificación de necesidades de cooperación (dos colaboradores). La SIE remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) el registro de las cuotas y contribuciones por concepto de membresías con organismos internacionales, manteniendo actualizados todos los compromisos asumidos por la institución.

A nivel internacional, la SIE ha reactivado y ampliado el alcance del Convenio con el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería del Perú (OSINERGMIN) con miras a promover el intercambio de información y cooperación en la capacitación de los respectivos técnicos y administrativos que resulten afines, para el fortalecimiento y desempeño de sus funciones y competencias regulatorias. Se realizaron los siguientes encuentros:

· Sesiones de trabajo con Perú y Colombia en el tema de generación eléctrica, definición de esquemas de supervisión y control de parámetros técnicos para plantas de generación termoeléctrica. Participaron diferentes colaboradores de las áreas: Dirección de Regulación y Fiscalización del Mercado Eléctrico Minorista, Dirección de Fiscalización del Mercado Eléctrico Mayorista, Departamento de Planificación y Desarrollo, y el Departamento de Protocolo y Eventos.
· Reuniones del Grupo Piloto de Comunicación Social, con el apoyo de ARIAE, con el objetivo de generar vínculos entre las áreas responsables de comunicar al usuario y conocer experiencias internacionales en esta materia. Para estos fines se elaboró un plan de trabajo en el cual participan oficinas homólogas de la región (Chile, Colombia, Costa Rica, México, Paraguay, Perú y República Dominicana) con los siguientes temas: acercamiento con los usuarios, relacionamiento con medios de comunicación, respuestas a temas de coyuntura y el nuevo usuario digital. De la SIE participaron en estas reuniones colaboradores de la Dirección de Regulación y Fiscalización del Mercado Eléctrico Minorista, la Dirección de Comunicaciones y Relaciones Públicas, el Departamento Protocolo y el Departamento de Planificación y Desarrollo.

Con la colaboración del Comité Regional de la CIER para Centroamérica y el Caribe (CECACIER), la SIE ha participado en diferentes actividades formativas que impactan en los procesos estratégicos, centrales y de apoyo (64 participantes en webinar, uno (1) en evento CIER y diez (10) en eventos CECACIER). Dentro de los eventos CECACIER podemos citar:

· Taller virtual: el reto de la regulación y la modernización tarifaria considerando la redefinición del servicio público de electricidad (8 participantes).

· XII Seminario Internacional SISE (2 participantes). 
El Departamento de Planificación y Desarrollo participó en reuniones técnicas del Consejo Nacional de Competitividad (CNC), Ministerio de Administración Pública (MAP) y la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información (OGTIC) para el inicio de trabajo del programa de Gobierno Eficiente-Burocracia Cero, cuyo objetivo es promover la eficiencia a través de marcos normativos claros, oportunos y transparentes, que permitan la simplificación de los trámites en los servicios y la mejora de la calidad de las regulaciones. Los trámites identificados para simplificar por la SIE son los de reclamaciones de facturas eléctricas en una fase inicial.

Conjuntamente a los esfuerzos que lleva a cabo la SIE para cumplir con la implementación de las NOBACI, la institución ha aprovechado para redefinir sus herramientas de control interno apostando a eficientizar y robustecer los procesos garantizando el alcance de las metas definidas. En el primer semestre del año se actualizó el Comité de Control Interno el cual se reúne periódicamente para dar seguimiento a la implementación de las normas, identificar oportunidades de mejora, las limitaciones en el alcance de los planes y conocer buenas prácticas en beneficio de los procesos de la SIE. En el año 2021, se han diseñado y/o actualizados once (11) documentos definidos en el plan de acción NOBACI.

Como se mencionó anteriormente, ª la fecha, han sido creados o actualizados 20 documentos institucionales estableciendo diferentes mecanismos de control que sirven como normativas, las cuales, al socializarse con todo el personal, permiten a las autoridades de la institución establecer sus políticas y procesos.
4.6  Desempeño de la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas
a. Implementación del cambio identidad visual corporativa Superintendencia de Electricidad (logo) y Protecom

Se realizó de manera in house (dentro del mismo departamento) sin incurrir en gastos presupuestarios, un cambio de imagen para la Superintendencia de Electricidad y Protecom, alineando de esta manera a la institución con su visualización hacia el futuro, modernizando la identidad visual para reconectar con las personas y con su misión. Un rebranding que refrescó la imagen de la entidad, adaptada a las tendencias de diseño actual y al mercado, donde menos, es más.

Estos nuevos logos reflejan nuestra visión de ser un ente independiente que garantice la adaptabilidad de las normativas a la modernidad y los avances tecnológicos, ratificando nuestro compromiso con la transparencia, la sostenibilidad financiera y ambiental del sector eléctrico dominicano.

Las nuevas identidades se han ido implementando de manera paulatina, iniciando con una campaña de expectativa, tanto a nivel externo como interno. El nuevo logo ya ha sido implementado de manera digital en las redes sociales, página web entre otros. En una segunda etapa, se estará implementando el cambio de letreros, señalización, rotulación de vehículos, etc.
b. Lanzamiento boletín institucional

En agosto, se lanzó el primer boletín institucional de la Superintendencia de Electricidad, en el cual reunimos los avances que, como el ente regulador y fiscalizador del sector eléctrico dominicano, hemos obtenido durante el primer año de gestión, el cual abarcó el período comprendido entre agosto del 2020 a julio del 2021.

Este boletín, resume las iniciativas y acciones realizadas por la Superintendencia de Electricidad en beneficio de los usuarios del servicio público de electricidad y de los agentes que conforman el sector eléctrico dominicano.

c. Lanzamiento redes sociales Protecom
Lanzamos oficialmente las redes sociales de la Oficina de Protección al Consumidor (Protecom) a través de las cuales los usuarios del servicio público de electricidad tendrán un contacto directo adicional y asistencia sobre sus inquietudes, solicitudes y reclamaciones. 

Creamos estos nuevos canales en Instagram, Facebook y Twitter con el usuario (@protecomgobrd) en búsqueda de más y mejores vías para llegar a nuestros usuarios, ofreciendo informaciones de interés sobre el sector eléctrico, uso eficiente de la energía, sus derechos y brindándoles respuestas a sus inquietudes y reclamaciones sobre el servicio público de electricidad a la mayor brevedad posible, garantizándoles mayor eficiencia y transparencia sobre los servicios que ofrecemos para su beneficio.

d. Acciones, planes y estrategias

Realizamos a través de las redes sociales de la Superintendencia de Electricidad (SIE): Instagram, Facebook, Twitter y LinkedIn sin incurrir en gastos presupuestarios, diferentes campañas de comunicación.

A través de éstas, buscamos elevar el reconocimiento de la SIE como el ente regulador del sector eléctrico entre otros temas de interés dentro del sector energético de la República Dominicana.

Nuestros principales planes y estrategias para este semestre fueron: 

· Apoyo a jornada Vacúnate Pedernales

· Temporada ciclónica

· Conoce Protecom

· Aniversario, 20 años de logros

· Primer año de gestión

· Conoce tus derechos

· Indicadores de calidad del servicio eléctrico

· El recorrido de la electricidad

· Diccionario eléctrico

· Eficiencia energética

· Conoce tu factura eléctrica

· Cómo se calcula la tarifa eléctrica

· Promoción seminario “El Sistema Eléctrico Nacional: La generación y su operación versus integración de energías de fuentes renovable”

· Lanzamiento Monitor en Línea SIE Sobre la Gestión en Tiempo Real

· Lanzamiento InfoSIE

· Lanzamiento redes sociales de Protecom

e. Eficiencia Energética y Energía Renovable 

Con esta campaña educativa, la SIE reafirma su compromiso con la eficiencia energética y el fomento de las energías renovables como vía del desarrollo sostenible del sector eléctrico dominicano. Se promovió la concientización sobre el ahorro y uso eficiente y racional de la energía. Se compartieron las principales acciones para contribuir con la eficiencia energética promoviendo el ahorro de energía a través de recomendaciones para un consumo responsable para reducir los costos de energía eléctrica mientras se contribuye con la sostenibilidad del planeta y se protege el medio ambiente. 
f. Conoce Protecom

A través de esta campaña educativa dimos a conocer la Dirección de Protecom y Peritajes (Protecom), como la única dependencia de la Superintendencia de Electricidad, la cual tiene el objetivo de dar respuesta a las reclamaciones de los usuarios sobre el servicio público de electricidad.

Educamos a nuestros usuarios sobre cómo utilizar el portal Protecom en Línea, a través del cual pueden realizar, consultar el estatus y descargar la repuesta de sus reclamaciones las 24 horas del día.

Adicionalmente, promovimos el centro de contacto y centros de atención ubicados a nivel nacional y ofrecimos información para que los usuarios conozcan sus derechos en cuanto a su suministro eléctrico.

g. Conoce tus derechos

Como el ente regulador del sector eléctrico dominicano, tenemos la misión de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas técnicas aplicables, con el objetivo de que cada usuario cuente con un servicio de calidad.

Por ende, compartimos algunos de los derechos que tienen los usuarios:

•
Derecho a un suministro eléctrico confiable y seguro

•
Acuerdos de pago

•
Instalación de equipos de medición de respaldo

•
Créditos aplicables en su factura

Entre otros

h. El Recorrido de la Electricidad

En esta campaña educativa le compartimos a los usuarios del servicio público de electricidad una serie de informaciones sobre el servicio eléctrico, desde la generación de la electricidad, cómo llega ésta a sus hogares, como la distribuidora mide su consumo hasta como leer y calcular su factura eléctrica.

También, les informamos sobre el Precio Medio de Compra y Venta entre las empresas distribuidoras y las empresas generadoras por un kWh.

Adicionalmente, le suministramos a los usuarios una serie de publicaciones con consejos y acciones que pueden implementar para el uso racional de energía, evitando el consumo innecesario de electricidad, aportando a la reducción de su factura eléctrica y contribuyendo con la sostenibilidad del planeta. 

i. Diccionario eléctrico

Orientamos a los usuarios sobre los términos que aparecen en su factura eléctrica y que, con mayor frecuencia, les generan dudas. 

j. Eficiencia Energética

Para mitigar en la población los efectos del desmonte del subsidio eléctrico, les compartimos una serie de publicaciones con consejos y acciones que pueden llevar a cabo para reducir el costo en su factura eléctrica, a la vez que creamos consciencia sobre el uso racional de la energía.

k. Conoce tu factura eléctrica

Le mostramos a los usuarios como leer su factura eléctrica, lo cual no solo les brindará la oportunidad de comparar su consumo de energía actual con los anteriores, sino que también les ayudará a ser conscientes de la potencia que requiere sus hogares y la que realmente consumen para poder tomar mejores decisiones sobre sus hábitos de consumo, eficientizar el uso de la energía eléctrica mientras se reduce su factura.
l. Como se calcula la tarifa eléctrica

Como el ente regulador del sector eléctrico, somos los responsables de establecer y publicar trimestralmente la escala de precios de la energía, correspondiente a las empresas distribuidoras de electricidad Edesur, Edenorte y Edeeste, es por ende que mostramos a los clientes del servicio público de electricidad como calcular el costo de la energía que consumen, en pesos, según el rango de kilovatio hora (kWh) correspondiente.
m. Lanzamiento redes sociales de Protecom

Lanzamos las redes sociales de Protecom (@protecomgobrd) para estar aún más cerca de nuestros usuarios, ya que a través de éstas podrán tener un contacto directo y asistencia 24/7 sobre sus solicitudes y reclamaciones. ​

Creamos estos canales en búsqueda de mejores vías para llegar a los clientes, trabajando mano a mano, dándoles respuesta a sus reclamaciones sobre el servicio público de electricidad a la mayor brevedad posible, garantizándoles mayor eficiencia y transparencia sobre los servicios que ofrecemos para sus beneficios como usuarios del servicio público de electricidad. ​
n. Notas de prensa 

· En este semestre, la Dirección de Comunicaciones y Relaciones Públicas de la Superintendencia de Electricidad desarrolló un plan de comunicación externo, basado en el envío de comunicaciones (notas de prensa) a los medios de comunicación de las informaciones concernientes a las principales acciones llevadas a cabo por la entidad en los diversos ámbitos que abarca, entre las que se destacan:

· Pedernales encabeza crecimiento de vacunación nacional. Superintendencia de Electricidad ofrece apoyo masivo a la jornada Vacúnate Pedernales.

· Superintendencia de Electricidad da cumplimiento a acuerdos tras firma del Pacto Eléctrico de los 54 puntos del documento de la firma que están directamente relacionados con la SIE.

· La Superintendencia de Electricidad, en conjunto con el Ministerio de Energía y Minas (MEM) y la Comisión Nacional de Energía (CNE), realizó colaboraciones estudio para la actualización de normativas técnicas de conexión y de operación para centrales renovables en la República Dominicana.

· Superintendencia de Electricidad cambia su imagen institucional sin incurrir en gastos.

· Audiencia Pública sobre Reglamento de Aportes de Financiamientos Reembolsables de Sistemas de Distribución.

· Superintendencia de Electricidad ordena acreditar 12.8 millones a usuarios del servicio eléctrico.

· Superintendencia de Electricidad realiza seminario “El Sistema Eléctrico Nacional: La generación y su operación versus integración de energías de fuentes renovable” y lanza Monitor en Línea SIE Sobre la Gestión en Tiempo Real.

· Rueda de prensa para anunciar el inicio del desmonte del subsidio eléctrico, dando cumplimiento al Pacto Eléctrico.

· Superintendencia de Electricidad firma acuerdo de cooperación de subvención con la Agencia de Comercio y Desarrollo de Estados Unidos de América (USTDA), para introducir Sistemas de Almacenamiento de Energía en Batería (BESS)

· Participación del Superintendente de Electricidad, Rafael Velazco Espaillat, en la 56° Reunión de Altos Ejecutivos de la CIER - RAE, el evento anual más importante de la Comisión de Integración Energética Regional (CIER) en conjunto con el Comité Regional para Centroamérica y el Caribe (CECACIER).

Estas notas de prensa fueron publicadas en los principales medios de comunicación dominicanos, impresos y digitales. Logramos una total cobertura por parte de la prensa en estos temas, alcanzando un mayor impacto en nuestros públicos de interés.

· Estrategia y Rendimiento de Redes Sociales  
 Durante el segundo semestre del 2021, las redes sociales de la Superintendencia de Electricidad han presentado un aumento considerable en sus seguidores y una baja en las quejas y retroalimentaciones negativas.
Demográficamente, los hombres con edades comprendidas entre los 25 y 44 años encabezan la audiencia de la SIE; representando un 50.5% de los usuarios.

La página de Facebook ganó 231 nuevos seguidores alcanzando un total de 8,282 likes en esta red social.

La página de Facebook ganó 122 nuevos seguidores alcanzando un total de 8,428 likes en esta red social. Los posteos con mayor enganche en Facebook, para este período, son: Aniversario SIE, ENERGYEAR 2021, Audiencia Pública, Vacúnate Pedernales. En Instagram captamos 178 seguidores alcanzando un total de 10,483 seguidores. Las publicaciones con mayor enganche en esta red fueron: Audiencia Pública, inauguración Parque Solar Girasol, eucaristía Edesur, aviso ciclón tropical #6, lanzamiento nueva identidad gráfica, post aniversario SIE.

La red social con más éxito hasta la fecha es Twitter, obtuvimos 603 seguidores alcanzando un total de 7,476 seguidores.
V. Servicio al Ciudadano y Transparencia Institucional

5.1 Nivel de la satisfacción con el servicio

Sistema de Gestión de Calidad (División Calidad en la Gestión)

El Sistema de Gestión de Calidad de la Superintendencia de Electricidad, en su alcance, monitorea la satisfacción general de los ciudadanos para todos los servicios que ofrece la institución. Recibe las sugerencias, felicitaciones, opiniones y quejas de los ciudadanos y de los colaboradores a través de diversos canales incluyendo buzones y encuestas. 


La satisfacción del cliente se monitorea a través de encuestas que se realizan en cada punto de atención al usuario de la Dirección de PROTECOM abarcando a todos los ciudadanos que utilizan nuestros servicios. En este año la Índice de Satisfacción General de estas encuestas promedia 95%.  Este indicador mide los criterios de amabilidad, tiempo de espera, horario de atención, accesibilidad y comodidad de las instalaciones. Estas informaciones se publican y actualizan en el portal web SIE. 
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La institución realizó la Encuesta de Satisfacción Ciudadana del 2021, un estudio orientado a conocer la eficacia de la institución para responder a las expectativas de los ciudadanos. Esta encuesta se centra en los criterios de fiabilidad, seguridad, empatía, sensibilidad y elementos tangibles; informaciones que resultan en planes de mejora a los servicios brindados.

También se llevó a cabo la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional, con el objetivo de conocer las expectativas de nuestros colaboradores y escuchar sus opiniones y sugerencias, resultando además en un plan de mejora orientado al ambiente laboral.

Con el objetivo de mejorar los espacios laborales, se compartió en la institución la Herramienta de las 5S, a fin de garantizar espacios laborales eficientes y productivos.

El cumplimiento de los plazos de los servicios es monitoreado mensualmente. Los servicios que ofrece la Dirección de PROTECOM, incluyendo los diferentes motivos de reclamaciones recibidos en este cuatrimestre, promedió 62.5%. Como última instancia en la mediación de reclamaciones de facturas eléctricas, la normativa vigente contempla los Recursos Jerárquicos. El cumplimiento de los plazos de estas interposiciones promedió 97%. 

A fin de cumplir con la iniciativa de Gobierno Eficiente - Burocracia Cero, esta institución se encuentra realizando un levantamiento de los procesos relacionados a las reclamaciones de facturas eléctricas, tal como ha sido instruido en la Resolución del Consejo Nacional de Competitividad Núm. 02-2021, la cual busca reducir la complejidad de los reclamos y trámites que se brindan a los ciudadanos. Al presente, ha sido remitido un informe de avances, un cronograma y un flujo de este proceso.

5.2 Nivel de cumplimiento acceso a la información 
Estadísticas Solicitudes Recibidas OAI

2do. Semestre 2021
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Puntuaciones recibidas por Evaluación Portal Transparencia:
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Es importante destacar que existe un retraso a nivel general en todas las evaluaciones a los diferentes Portales de Transparencia por un tema técnico general, por tal motivo esto impacta el resultado del semestre julio-diciembre 2021. 
5.3 Resultados sistema de quejas, reclamos y sugerencias
INFORME TRIMESTRAL DE QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS 311

2021
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La Oficina de Acceso a la Información de la SIE ha recibido seis (6) quejas durante los últimos seis (6) meses del año y tres (3) reclamaciones para un total de nueve (9) interacciones a través de su portal 311.

5.4  Resultados mediciones del Portal de Transparencia
El flujo de gestión de solicitudes recibidas por la Oficina de Libre Acceso a la Información de la SIE, durante el período julio-diciembre 2021, comprende un total general de 60 solicitudes recibidas por diversas vías, donde los canales más frecuentes son:

· Vía Portal SAIP: 21 solicitudes 

Vía correo electrónico: 20
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Porcentualmente hablando, de los canales de recepción de solicitudes de información, el Portal SAIP sigue siendo la herramienta principal para dicha acción:
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VI Proyecciones al próximo año 

· Reglamento de Diseño y Construcción de Redes Soterradas

· Reglamento de Aporte de Financiamiento Reembolsables

· Reglamento para el Diseño y Construcción de Subestaciones de Consumo
· Actualización del Reglamento de Diseño y Construcción de Redes Aéreas de Distribución
· Actualización del Reglamento para el Diseño y Construcción de Instalaciones Eléctricas para Edificaciones Informales
· Actualización del Código Eléctrico Nacional
VII Anexos
a) Matríz de Principales Indicadores de Gestión por Procesos
	Indicador
	Puntuación Periodo actual

	SISMAP
	35.33%

	NOBACI (Auto Diagnóstico)
	31.85%

	Gestión Presupuestaria
	85% a junio 2021. El IGP se encuentra en proceso de cambios por parte de la Dirección General de Presupuesto

	Contrataciones Públicas (SNCP)
	99.97%

	Cumplimiento de La Ley 200-04
	84%

	Transparencia Gubernamental 
	87.85% 

	iTICge
	79.28%


b) Matriz Índice de Gestión Presupuestaria Anual (IGP).
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c)  Plan de Compras.
	Relación de procedimientos de compras y contrataciones

	Resumen de procesos de compras

	al 31 de octubre 2021, expresado en RD$

	
	
	

	Resumen de Procesos de Compras

	Monto total
	                   $37,084,231.89

	Cantidad de procesos registrados
	216

	Año fiscal
	enero - octubre 2021

	Montos según objeto de contratación

	Bienes
	                     11,544,033.54 

	Servicios
	                   25,540,198.35

	Montos según objeto de contratación

	No MIPYME
	                   22,422,434.77 

	MIPYME
	                     14,661,797.12

	Nombre proceso
	Cantidad
	Total

	Procesos de excepción
	22
	    4,310,218.00 

	Compra menor
	29
	    11,597,010.31 

	Comparación de precios
	4
	    13,537,251.00

	Compra por debajo del umbral
	161
	    7,639,752.58 

	Todas las modalidades
	216
	37,084,231.89


	Indicador de uso del sistema nacional de compras y contrataciones
	

	 
	 
	 
	 
	

	No.
	Sub-indicador
	1er trimestre ene-mar 2021
	2do trimestre abr-jun 21
	3er trimestre jul-sept 21

	1
	Planificación de compras
	15.00 
	15.00 
	15.00 

	2
	Publicación de procesos
	15.00 
	15.00 
	15.00 

	3
	Gestión de Procesos
	19.67
	19.71
	20.00

	4
	Administración de contratos
	29.54
	29.81 
	29.97

	5
	Compras a MIPYMES, personas físicas y MYPIMES mujer
	20.00 
	17.78
	20.00

	 
	Resultado
	99.21
	97.30
	99.97


	Fuente: SISCOMPRAS (www.dgcp.gob.do/siscompras)
	
	


Nuevos portales institucionales 
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d) Buzón de Satisfacción, Quejas y Sugerencias
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e) Buzón de Satisfacción, quejas y sugerencias
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f) Reporte de Rendimiento Estrategia & Manejo de Redes Sociales
Durante el segundo semestre del año 2021, las redes sociales de la Superintendencia de Electricidad han presentado una baja considerable en las quejas y feedbacks negativos sobre la calidad del servicio eléctrico. 
Demográficamente, los hombres con edades comprendidas entre los 25 y 45 años encabezan nuestra audiencia; representando un 50% de los usuarios que nos siguen. 
La página de Facebook ganó 122 nuevos seguidores alcanzando un total de 8,428 likes en esta red social. Los posteos con mayor enganche en Facebook, para este período, son: Aniversario SIE, ENERGYEAR 2021, Audiencia Pública, Vacúnate Pedernales. En Instagram captamos 178 seguidores alcanzando un total de 10,483 seguidores. Las publicaciones con mayor enganche en esta red fueron: Audiencia Pública, inauguración Parque Solar Girasol, eucaristía Edesur, aviso ciclón tropical #6, lanzamiento nueva identidad gráfica, post aniversario SIE. 
La red social con más éxito hasta la fecha es Twitter, obtuvimos 344 seguidores (+85 más respecto al primer semestre) alcanzando un total de 7,476 seguidores.
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Direcciones





Departamentos





Leyenda:





Consejo SIE





Rafael Velazco Espaillat


Aura Caraballo Castillo


Diógenes Rodriguez Grullón





Despacho del Superintendente SIE





Rafael Velazco Espaillat





Departamento de Recursos Jerárquicos








Lisette Peyrache





Oficina de Libre Acceso a la Información Publica








Paula E. Castillo





Departamento de Planificación y Desarrollo





Diego A. Guzmán 





Dirección de Comunicaciones y Relaciones Públicas





Aimée Tezanos 





Dirección de Recursos Humanos





Amanli Taveras





Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación





Alberto de la Cruz





Dirección de Infraestructura y Servicios Generales





Edward Peña Batista





Dirección Administrativa Financiera





José Ramón R. Cepeda 





Dirección


de Regulación, y Fiscalización Mercado Eléctrico Minorista





Cesar Olivero





Dirección�Asuntos Jurídicos





Dolly D. Cruz 





Dirección de Mercado Eléctrico Mayorista





Miguel Rosario





Dirección de PROTECOM y Peritajes








José Enrique Aybar








� Informaciones contenidas en este reporte: costo marginal horario diario, costo marginal tope, lista de mérito de las centrales de generación, precio de combustibles, parques de generación por tecnología, post-despacho diario, y la indisponibilidad de unidades de generación en el SENI.






